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EL CIUDADANO HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL 

MISMO HAGO SABER:  

 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106 Y 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 2, 76 FRACCIÓN I INCISO B), 

236 Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09 DE MAYO DEL AÑO 2019, 

APROBÓ EL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL MUNICIPIO DE 

LEÓN, GUANAJUATO; DIVERSAS REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES 

AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 

GUANAJUATO, ASÍ COMO DIVERSAS DEROGACIONES AL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE LEÓN, 

GUANAJUATO, CON BASE EN LA SIGUIENTE:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En la actualidad la seguridad pública ha evolucionado al de seguridad ciudadana, un 
concepto más amplio e integral, que implica la inclusión de todos aquellos elementos 
y acciones que tiendan a mejorar la calidad de vida de las personas; acción comunitaria 
para la prevención de delitos; sistemas de impartición de justicia accesibles, ágiles y 
efectivos; y, por último, una educación basada en valores, respeto por el estado de 
derecho y por los derechos humanos. 
 
Dicho concepto requiere de políticas públicas concretas, pero sobre todo de una 
estrategia por parte del Estado, a través de sus organismos e instituciones, que velen 
en todo momento de la mayor protección a las personas garantizando un clima de 
armonía sobre ellas en la constante convivencia social. 
Ahora bien, para garantizar que las acciones encaminadas a la seguridad ciudadana 
sean eficaces, deben considerarse los principios que rigen las actividades tanto del 
gobernante como del gobernado, ello con la finalidad de alcanzar altos niveles de 
protección de las personas. 
 
En ese sentido, el eje estratégico nodo “León seguro e incluyente”, señalado en el 
Programa de Gobierno Municipal de León, Guanajuato 2018-2021, busca promover la 
justicia, la legalidad y la paz social, que garantice el ejercicio del Estado de Derecho 
bajo un modelo de seguridad cívica y colaborativa, donde la sociedad sea 
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corresponsable de la tranquilidad y el bienestar social, a través de la inclusión, la 
cultura de paz, el rescate de valores y la integración familiar. 
 
Es por ello, que esta administración municipal considera la implementación de un 
nuevo modelo de Justicia Cívica, entendida como el conjunto de procedimientos e 
instrumentos de Buen Gobierno orientados a fomentar los principios de la cultura de la 
paz y la legalidad y a dar solución de forma pronta, transparente y expedita a conflictos 
comunitarios que genera la convivencia cotidiana en una sociedad democrática.  
 
Estos procedimientos e instrumentos tienen como objetivo facilitar las relaciones 
sociales en una comunidad y evitar que los conflictos escalen a conductas delictivas o 
actos de violencia a través de diferentes acciones como fomento y difusión de reglas 
de convivencia, utilización de mecanismos alternativos de solución de controversias, y 
atención y sanción de faltas administrativas. 
 
Atendiendo a estas circunstancias, se crea el órgano desconcentrado denominado 
Juzgado Cívico General, encargado de garantizar el acceso a dicha impartición de 
justicia, así como las unidades con autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de los fines de dicho órgano, imponiendo e individualizando las 
sanciones por faltas administrativas a los reglamentos municipales. 
 
Esta administración considera, que la actividad de los jueces cívicos, no debe limitarse 
sólo a la imposición de la sanción, sino que deben dar prioridad a la posibilidad de los 
infractores para realizar actividades de trabajo en favor de la comunidad, buscando un 
correctivo real con acciones ejemplares como medio de integración y reincorporación 
de la persona con su sociedad, en total respeto a sus derechos humanos, por lo que 
se realizan las modificaciones necesarias en la vinculación con el vigente reglamento 
de policía y vialidad en el cual actualmente, se contempla el acceso voluntario a dichas 
actividades como una prerrogativa. 
 
El objeto del presente reglamento, es establecer la estructura del Juzgado Cívico 
General, así como la organización y coordinación entre las instituciones que se 
encargarán de la impartición de la justicia cívica, teniendo como eje central la 
imposición e individualización de las sanciones, a través de juzgadores cívicos con 
autonomía técnica de decisión, que analicen y consideren la situación personal del 
infractor, buscando siempre la reivindicación de su conducta con acciones precisas en 
beneficio de la sociedad. 
 
De igual forma y como parte también del objeto se prevé la solución de conflictos 
vecinales o comunales mediante mecanismos alternos que permitan la conciliación de 
las partes, estableciendo para ello como parte de las atribuciones de los jueces cívicos, 
apoyarse en los procesos de mediación que actualmente ya operan en el municipio, 
evitando que dichos conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia y 
fomentando con ello la cohesión del tejido social. 
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Para lograr dichos objetivos se establecen cinco capítulos, donde el primero de ellos 
señala las disposiciones generales, tales como principios que rigen la Justicia Cívica, 
los fines para la aplicación en el municipio de la misma, así como las autoridades 
competentes y auxiliares que actuarán en coordinación en el cumplimiento y ejecución 
de las disposiciones normativas. 
 
El segundo de los capítulos refiere la naturaleza del órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad Pública denominado Juzgado Cívico General, así como el 
mecanismo de designación de su titular por parte del Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal, siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidos en 
el propio documento.  
 
Se establecen dentro del mismo capítulo las atribuciones que tendrá quien ocupe la 
titularidad del órgano desconcentrado, enfocadas principalmente a cuestiones 
administrativas tanto de recursos materiales como humanos, así como aquellas de 
representación ante el Ayuntamiento. 
 
Como parte de la estructura administrativa con la que cuenta el Juzgado Cívico 
General, se contemplan la Dirección multidisciplinaria, la Coordinación de defensores 
de oficio y la Coordinación administrativa, mismas que servirán como unidades de 
apoyo de cada uno de los jueces cívicos, estableciendo las correspondientes 
atribuciones a cada una de ellas dentro del texto normativo. 
 
Es importante señalar que la Dirección multidisciplinaria será la encargada de 
organizar dos áreas indispensables en el funcionamiento del órgano, puesto que, por 
una parte proveerá a los jueces cívicos del personal médico necesario, y por otra, 
supervisará el trabajo de la unidad de internación para la ejecución de las sanciones 
correspondientes, incluyendo personal en Criminología, Psicología, Trabajo Social, 
Policía de Custodia y el área de registro, todo esto con la finalidad de brindar la mayor 
protección integral a los infractores que cumplan sanciones en las áreas de 
internación, garantizando siempre sus derechos humanos. 
 
En relación a lo anterior y continuando con el cumplimiento de garantía de derechos 
humanos, es que se contempla la coordinación de defensores dentro del órgano, con 
la cual se proveerá a los probables infractores de la asistencia jurídica gratuita 
institucional. 
 
En cuanto al capítulo tercero se contempla la naturaleza de los jueces cívicos como 
parte esencial de este nuevo modelo, los cuales tendrán autonomía técnica y de 
gestión para el cumplimiento de los fines en la aplicación de la Justicia Cívica. 
 
Cada unidad denominada Juzgado Cívico contará de forma indispensable para su 
óptimo funcionamiento de las audiencias, con la persona titular, la secretaría y un 
auxiliar de sala, pudiendo ampliar personal conforme a las necesidades o cargas de 
trabajo, estableciendo entonces en el texto reglamentario, los requisitos para ser 
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nombrado juez cívico y el mecanismo de designación por parte del Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal. 
 
De igual forma, se establecen las atribuciones de quienes ocupen los cargos de jueces 
cívicos, las cuales son encaminadas a las actividades específicas de impartición de 
justicia y dentro de las que recae también la delegación de la atribución en la 
imposición de sanciones establecidas en el reglamento de policía y vialidad o aquellos 
de su competencia. 
 
En ese orden se señalan de forma expresa las atribuciones tanto de las secretarías 
como de los auxiliares de sala. 
 
Así pues, se establece como parte final de este tercer capítulo las disposiciones de 
funcionamiento como la competencia, el número de salas, los turnos, la oralidad, el 
registro de audiencias y los impedimentos para el personal que intervenga en las 
audiencias. 
 
Por lo que se refiere a los capítulo Cuarto y Quinto, este reglamento contempla la 
Coordinación Administrativa como unidad del órgano desconcentrado, encargada de 
llevar el manejo y control de los recursos presupuestales, materiales y humanos, así 
como la Unidad de Profesionalización encargada de realizar todo lo necesario para  
llevar a cabo los procesos de capacitación, el procedimiento de ingreso mediante el 
reclutamiento y selección de aspirantes, realizar las evaluaciones para 
reconocimientos y promociones del personal en los diversos cargos y puestos del 
órgano desconcentrado. 
 
Dentro de los artículos transitorios correspondientes a la emisión del presente 
reglamento, se contempla además del inicio de vigencia, la abrogación del Reglamento 
Interior de Oficiales Calificadores del Municipio de León, Guanajuato, derivando de ello 
también en dicha transición la referencia necesaria para que tanto los recursos 
materiales como humanos de lo que actualmente se conocía como Dirección General 
de Oficiales Calificadores pasen al nuevo órgano desconcentrado denominado 
Juzgado Cívico General. 
 
En ese orden de ideas se realizan las reformas al Reglamento de Policía y Vialidad 
para el Municipio de León, Guanajuato, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 199 segunda parte de fecha 4 de octubre de 2018, 
adecuando cualquier referencia hecha a oficiales calificadores, entendida ahora a los 
jueces cívicos, así como las necesarias para el mejor funcionamiento en la aplicación 
de los procedimientos que correspondan. 
 
De igual forma para complementar la creación de este nuevo modelo de justicia cívica, 
se contemplan las derogaciones correspondientes en el Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de León, Guanajuato publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 4 de noviembre del año 2016, con la finalidad 
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de adecuarlo con la abrogación referida del Reglamento Interior de Oficiales 
Calificadores en la transición al órgano desconcentrado de la Secretaría Pública 
denominado Juzgado Cívico General. 
 
Con todo lo anterior, este reglamento atiende la necesidad de contar con el marco 
normativo que constituya el rostro de un gobierno sensible y abierto a las exigencias 
de sus ciudadanos, fortaleciendo el tejido social con un concepto amplio de Justicia 
Cívica, cercano a la población, teniendo la convicción de que estos cambios son 
relevantes para la trascendencia de los gobiernos y su población, dando paso a la 
transformación requerida en el municipio. 
 

REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 

GUANAJUATO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Objeto 

Artículo 1.  El presente reglamento es de orden público e interés social y tiene por 

objeto establecer las estructuras, organización y coordinación entre las instituciones 

que se encargarán de aplicar los procedimientos que fomenten la cultura de la paz y 

la legalidad en la imposición de sanciones por faltas administrativas, así como de dar 

solución de forma pronta, transparente y expedita a conflictos vecinales en el Municipio 

de León, Guanajuato. 

Glosario 

Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

I. Infracciones en materia de justicia cívica: Las faltas administrativas en 
materia de policía y las infracciones en materia de vialidad que, conforme al 
Reglamento de Policía y Vialidad del Municipio de León, Guanajuato son 
competencia del juzgado cívico; 

II. Justicia cívica: Conjunto de acciones realizadas por las autoridades, a fin de 
preservar la cultura de la paz y legalidad; 

III. Municipio: El Municipio de León, Guanajuato; 

IV. H. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de León, 
Guanajuato. 
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Principios 

Artículo 3. La actuación de la autoridad en la aplicación de la justicia cívica debe 

atender a los siguientes principios: 

I. Cultura de la paz y legalidad; 

II. Proximidad social; 

III. Resolución pacífica del conflicto; 

IV. Inmediatez: 

V. Oralidad; 

VI. Imparcialidad;  

VII. Publicidad; y 

VIII. Transparencia. 
 

Fines  

Artículo 4. Los fines de la aplicación de la justicia cívica en el municipio, son los 

siguientes: 

I. Privilegiar la resolución de conflictos vecinales o entre particulares a través de 
la mediación, conciliación y/o negociación sobre los formalismos 
procedimentales;  

II. La individualización e imposición de las sanciones por la infracción o falta 
administrativa a los reglamentos municipales de su competencia; 

III. La procuración de las acciones que den prioridad al trabajo en favor de la 
comunidad; 

IV. Imponer las medidas necesarias para preservar la cultura cívica por conflictos 
individuales o vecinales;  

V. Difusión de la cultura cívica en el municipio; 

VI. Fomentar la paz social con sentido de pertenencia a la comunidad;  
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VII. Establecer y operar un registro de infractores como instrumento para verificar 
la reincidencia;  

VIII. Capacitación a los cuerpos policiacos en materia de cultura cívica y proximidad 
social; y 

IX. Coadyuvar en la ejecución de los programas permanentes para fomentar la 
cultura de la paz, fortaleciendo la sana convivencia social buscando prevenir 
con ello los conflictos vecinales, así como la probable reincidencia en los 
infractores. 

 

Las dependencias y entidades municipales en el ámbito de su competencia 

establecerán acciones coordinadas para el debido cumplimiento de los fines de la 

justicia cívica. 

Autoridades competentes 

Artículo 5. Son autoridades competentes para la aplicación del presente reglamento:  

I. El juzgado cívico general; 

II. El juzgado cívico; y 

III. Las unidades administrativas encargadas de la ejecución de las 
determinaciones de la persona titular del juzgado cívico que corresponda en 
las sanciones y cumplimiento de trabajo en favor de la comunidad. 

 

Autoridades auxiliares 

Artículo 6. Son autoridades auxiliares en la aplicación del presente reglamento: 

I. La dirección general de policía municipal;  

II. La dirección general de tránsito; y 

III. Las demás autoridades que se señalen en leyes o reglamentos. 
 

  CAPÍTULO II 

JUZGADO CÍVICO GENERAL 

Sección I 

Disposiciones Generales  
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Naturaleza y designación  

Artículo 7.  El juzgado cívico general es un órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Seguridad Pública, encargado de resolver conflictos entre particulares, vecinales y 

comunales, así como imponer sanciones por infracciones en materia de cultura de la 

paz y legalidad. 

El Presidente Municipal propondrá al H. Ayuntamiento, para su nombramiento, a la 

persona que ocupará la titularidad del juzgado cívico general, el cual deberá ser 

designado por mayoría calificada. En tanto esto no suceda, será designado por el 

Presidente Municipal un encargado de despacho.  

Requisitos  

Artículo 8. Para ocupar el cargo de juez cívico general se deberán reunir los siguientes 

requisitos:  

I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

II. Tener por lo menos 30 años de edad;  

III. Tener título de licenciatura en derecho o equivalente académico, con cédula 
profesional expedida por la autoridad correspondiente y tener por lo menos 
cinco años de ejercicio profesional; 

IV. No haber sido condenado por delito doloso;  

V. No haber sido suspendido o inhabilitado para el desempeño de un cargo 
público;  

VI. Acreditar los exámenes y cursos correspondientes para ser persona titular de 
juzgado cívico y mediación; y  

VII. Haber estado en funciones como titular de un juzgado cívico por lo menos tres 
años. 

 

Atribuciones 

Artículo 9. La persona con el cargo de juez cívico general tendrá, además de las 

conferidas a los titulares de juzgados cívicos, las siguientes atribuciones:  

I. Nombrar y remover al personal que integra el juzgado cívico general y los 
juzgados cívicos por mandamiento expreso del H. Ayuntamiento, a excepción 
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de los titulares de los juzgados cívicos los cuales serán nombrados por el H. 
Ayuntamiento; 

II. Habilitar temporalmente hasta por treinta días, a las personas que ocupen el 
cargo de las secretarías de los juzgados cívicos para que asuman las 
funciones de titular cuando las circunstancias o necesidades lo requieran; 

III. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual del juzgado cívico general y 
remitirlo a la Secretaría de Seguridad Pública; 

IV. Representar a los juzgados cívicos ante el H. Ayuntamiento, comisiones que 
éste determine, así como dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; 

V. Rendir por escrito al H. Ayuntamiento cuando éste lo requiera y 
trimestralmente a la comisión que corresponda, los datos estadísticos de los 
asuntos competencia de los juzgados cívicos y demás información relativa al 
ejercicio de sus funciones; 

VI. Conceder las licencias y permisos al personal a su cargo y de los juzgados 
cívicos en los términos que se establezcan en el presente reglamento; 

VII. Coadyuvar en la formulación y presentación de las denuncias y/o querellas 
cuando las instalaciones, vehículos o demás bienes propiedad municipal 
asignados a los juzgados cívicos, sufran algún daño o sean objeto de robo, 
entre otros; 

VIII. Expedir circulares para aclarar e informar aspectos del funcionamiento de los 
juzgados cívicos, periodos vacacionales y sustituciones; 

IX. Establecer los turnos y funcionamiento de los juzgados cívicos;  

X. Despachar la correspondencia de los juzgados cívicos, con excepción de la 
que corresponda a cada uno de los titulares; y 

XI. Las demás facultades que le confiere el presente reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

Faltas temporales de quien ocupe el cargo de juez cívico general  

Artículo 10. Las faltas temporales de la persona que ocupe el cargo de juez cívico 

general, hasta por quince días, serán suplidas por quien este designe, entre quienes 

tengan el cargo de juez cívico y las mayores a quince días y hasta tres meses se 

suplirán por quien designe el Presidente Municipal, a propuesta del titular de la 

Secretaría de Seguridad Pública.  
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Sección II 

De las Unidades Administrativas 

Estructura administrativa 

Artículo 11. Para el estudio, planeación, programación, ejecución, control y despacho 

de los asuntos de su competencia, el Juzgado Cívico General cuenta con la siguiente 

estructura administrativa, misma que se constituye como unidad de apoyo de los 

juzgados cívicos: 

I. Dirección Multidisciplinaria; 

II. Coordinación de defensores de oficio; y 

III. Coordinación Administrativa. 
 

Requisitos 

Artículo 12. Para formar parte del personal de la estructura administrativa a que se 

refiere el artículo anterior se deberán cumplir los requisitos siguientes:  

I. Tener nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  

II. Tener título profesional en el área o materia en la que se vaya a desempeñar 
o equivalente académico, con cédula profesional expedida por la autoridad 
correspondiente; 

III. No haber ameritado condena por delito doloso;  

IV. No contar con inhabilitación para el desempeño de un cargo público. 

V. Acreditar los cursos que se especifiquen en la convocatoria correspondiente; 
y 

VI. Acreditar el examen de oposición. 
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Subsección I 

Dirección Multidisciplinaria 

Naturaleza 

Artículo 13.  La dirección multidisciplinaria es la encargada de proveer de personal de 

apoyo a los juzgados cívicos para dirigir y organizar las áreas de ejecución de 

sanciones en internamiento. 

Estructura 

Artículo 14. La dirección multidisciplinaria debe planear, apoyar, coordinar y 

supervisar el trabajo de las siguientes áreas: 

I. Unidad Médica; y 

II. Unidad de internación. 
 

Unidad médica 

Artículo 15. La unidad médica es la encargada de coadyuvar con la persona titular del 

juzgado cívico que corresponda y con el personal adscrito a la unidad de internación 

de llevar a cabo las certificaciones del estado de salud de los infractores, menores o 

incapaces, así como de vigilar el estado de salud de quienes se encuentren en las 

áreas de internación. 

Atribuciones del personal médico 

Artículo 16. Son atribuciones del personal médico adscrito a la dirección 

multidisciplinaria las siguientes:  

I. Emitir los dictámenes de su competencia a las personas que lo requieran y 
sean presentadas en el juzgado cívico que corresponda;  

II. Prestar la atención médica de emergencia que se requiera; 

III. Solicitar el inmediato traslado a un centro de atención hospitalaria en caso de 
que alguna de las personas que se encuentre en detención presente 
menoscabo en su salud o lesiones que por su naturaleza y gravedad requieran 
de valoración médica especializada; 

IV. Realizar las certificaciones médicas que le ordene el titular del juzgado cívico 
que corresponda y llevar un registro de las mismas;  
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V. Realizar las tareas médicas que se requieran en los juzgados cívicos para su 
buen funcionamiento; y  

VI. Las demás que le sean solicitadas por el titular del juzgado cívico o que le 
confieran el presente reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  

 

Unidad de internación 
Artículo 17.  La unidad de internación es la encargada de las áreas de reclusión 
municipal y de la custodia de las personas que se encuentran detenidas, ya sea por la 
comisión de una falta administrativa o por la probable comisión de un delito. 
 

Estructura 
Artículo 18. Para el mejor cumplimiento de sus atribuciones la unidad de internación 

contará en su estructura administrativa con las siguientes áreas: 

I. Criminología; 

II. Psicología; 

III. Trabajo social; 

IV. Policía de custodia; y 

V. De registro 
 

Atribuciones de las personas que ejercen la criminología 

Artículo 19. Las personas que ejercen la criminología en la unidad de internación 

tienen las siguientes atribuciones: 

I. Aportar, cuando le sea solicitado, datos, elementos, o criterios, que permitan 
evitar la reiteración o reincidencia de los infractores; 

II. Coordinarse con la autoridad encargada de la ejecución de sanciones en 
materia de internación para la determinación de la actividad que el infractor 
deba realizar; 

III. Evaluar el grado de peligrosidad de las personas infractoras; 

IV. Integrar expedientes criminológicos de quienes reincidan;  

V. Realizar, conforme a los manuales y procesos establecidos para ello, las 
tareas inherentes a su especialidad en el centro de atención a víctimas al que 
sea asignado; y  
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VI. Las demás que le sean solicitadas por la persona titular del juzgado cívico o 
que le confieran el presente reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

 

Atribuciones de las personas que ejercen la psicología 

Artículo 20. Las personas que ejercen la psicología en la unidad de internación tienen 

las siguientes atribuciones: 

I. Realizar estudios psicológicos a los internos que se le indique; 

II. Llevar a cabo acciones de contención cuando sean necesarias notificando de 
manera inmediata a la persona titular del juzgado cívico que corresponda, a 
través del encargado del área de internación, los casos que ameriten atención 
especializada; 

III. Brindar atención de primer contacto a los infractores o familiares cuando sea 
necesario o le sea indicado por su superior; 

IV. Realizar, conforme a los manuales y procesos establecidos para ello, las 
tareas inherentes a su especialidad en el centro de atención a víctimas al que 
sea asignado; y 

V. Las demás que le sean solicitadas por la persona titular del juzgado cívico o 
que le confieran el presente reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

  

Atribuciones de las personas que ejercen trabajo social 

Artículo 21. Las personas que ejercen trabajo social en la unidad de internación tienen 

las siguientes atribuciones: 

I. Realizar los estudios socioeconómicos a los infractores cuando le sean 
solicitados por el juzgado cívico que corresponda o su superior jerárquico; 

II. Brindar apoyo al juzgado cívico que corresponda y a los encargados de la 
unidad de internación en los casos en que el infractor sea incapaz o cuando 
por cualquier circunstancia se deban proteger derechos de menores o 
incapaces; 

III. Coadyuvar con la policía de custodia a efecto de brindar las condiciones para 
la mejor organización de la unidad de internación, de manera que se eviten 
conflictos entre infractores y se facilite su convivencia; 
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IV. Realizar, conforme a los manuales y procesos establecidos para ello, las 
tareas inherentes a su especialidad en el centro de atención a víctimas al que 
sea asignado; y  

V. Las demás que le sean solicitadas por la persona titular del juzgado cívico o 
que le confieran el presente reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

 

Obligaciones de la Policía de custodia 

Artículo 22. La policía de custodia que se encuentre adscrito a la unidad de 

internación, se encontrará, durante sus labores, bajo el mando del juzgado cívico que 

corresponda y tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Ejercer la guarda y custodia de las personas en detención desde el momento 
de su ingreso hasta el momento de su liberación, respetando siempre y en 
todo momento su dignidad, derechos humanos y garantías individuales; 

II. Realizar las acciones necesarias para mantener el orden y la seguridad en las 
áreas de internación; 

III. Vigilar las instalaciones del juzgado cívico, brindando protección a las 
personas que en él se encuentren; 

IV. Auxiliar a la policía que presente algún probable infractor en su custodia, hasta 
su ingreso a las áreas correspondientes; 

V. Realizar el ingreso y salida material de las personas en detención, de las áreas 
correspondientes, así como hacerles revisión para evitar la introducción de 
objetos que pudieren constituir inminente riesgo a su integridad física; 

VI. Registrar mediante bitácora, los datos personales de los infractores, motivo de 
la detención, hora de ingreso y hora de salida, los datos de la autoridad bajo 
la que se encuentra a disposición, hora de salida, motivo de salida, número de 
oficio y autoridad que autoriza la libertad; 

VII. Mantener un registro de entrada y salida de las visitas realizadas a quienes se 
encuentren en detención; y 

VIII. Las demás que le sean solicitadas por la persona titular del juzgado cívico o 
que le confieran el presente reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 
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Área de registro 

Artículo 23. El área de registro tendrá a su cargo las siguientes actividades: 

I. Mantener actualizado el sistema de registro y control de detenidos; 

II. Inscribir a los infractores en el registro de administrativo de detenciones;  

III. Llevar el archivo y control de las boletas de presentación de detenidos que le 
sean entregadas por autoridad competente para su registro en el sistema; y 

IV. Las demás que le confieran el presente reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables. 

 

Subsección II 

Coordinación de defensores de oficio 

Naturaleza 

Artículo 24.  La coordinación de defensores de oficio es la unidad administrativa 

encargada de brindar servicio de asistencia jurídica gratuita institucional a los 

probables infractores que sean presentados ante los jueces cívicos. 

Atribuciones de la defensoría de oficio 

Artículo 25. Son atribuciones del personal adscrito a la dirección multidisciplinaria que 

realice funciones de defensoría las siguientes: 

I. Representar y asesorar legalmente a la persona detenida cuando este así 
lo solicite o no tenga representante de su confianza;  

II. Vigilar y salvaguardar que se protejan los Derechos Humanos de la persona 
detenida;  

III. Supervisar que el procedimiento a que quede sujeto el infractor se apegue 
al presente reglamento y demás disposiciones legales aplicables;  

IV. Orientar y asesorar a los familiares de quienes se encuentren en detención;  

V. Dar seguimiento a las quejas y recursos presentados por las personas 
detenidas; 

VI. Promover todo lo conducente en la defensa de la persona detenida; y 
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VII. Las demás que le confiere el presente reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables. 

 

CAPÍTULO III 

JUZGADO CÍVICO 

Sección I 

Disposiciones Generales 

 

Naturaleza 

Artículo 26. El juzgado cívico es la unidad con autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de los fines de la justicia cívica en este municipio. 

El Presidente Municipal propondrá a las personas que ocupen el cargo de jueces 

cívicos al H. Ayuntamiento para su nombramiento, los cuales deberán ser designados 

por mayoría simple. En tanto esto no suceda, será designado por el Presidente 

Municipal un encargado de despacho.  

Estructura mínima 

Artículo 27.  El juzgado cívico contará con la estructura mínima siguiente: 

I. La persona titular; 

II. Secretaría; 

III. Auxiliar de sala; 
 

El personal adscrito a cada uno de los juzgados cívicos podrá ampliarse de acuerdo a 

las necesidades o carga de trabajo de los mismos. 

Personal de apoyo 

Artículo 28. Cada juzgado cívico para su debido funcionamiento contará con el 

personal de apoyo necesario para el desahogo de sus audiencias, mismo que 

dependerá orgánicamente de quien ocupe el cargo de juez cívico general. 
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Requisitos comunes para los integrantes del juzgado cívico 

Artículo 29. Para ser titular del juzgado cívico o de su secretaría se deberán reunir los 

siguientes requisitos:  

I. Tener nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  

II. Tener título de licenciatura en derecho o equivalente académico, con cédula 
profesional expedida por la autoridad correspondiente y tener por lo menos un 
año de ejercicio profesional;  

III. No haber sido condenado por delito doloso;  

IV. No contar con suspensión o inhabilitación para el desempeño de un cargo 
público;  

V. Acreditar los cursos que se especifiquen en la convocatoria correspondiente; 

VI. Acreditar el examen de oposición correspondiente. 
 

Sección II 

Juez Cívico 

Atribuciones 

Artículo 30. Son atribuciones de la persona titular del juzgado cívico:  

I. Conocer de las infracciones en materia de justicia cívica en la zona de su 
adscripción y resolver sobre la responsabilidad de los probables infractores; 

II. Aplicar las sanciones establecidas en el reglamento de policía y vialidad o 
aquellos de su competencia; 

III. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos de los que conozca; 

IV. Integrar y mantener actualizado el sistema de información de antecedentes de 
infractores; 

V. Expedir constancias relativas a hechos y documentos contenidos en los 
expedientes integrados con motivo de los procedimientos de que tenga 
conocimiento;  

VI. Comisionar al personal adscrito al juzgado cívico para realizar notificaciones y 
diligencias; 
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VII. Solicitar a los servidores públicos los datos, informes o documentos sobre 
asuntos de su competencia para mejor proveer;  

VIII. Validar los convenios que generen los mediadores, conforme al procedimiento 
establecido en la normatividad aplicable a la materia; 

IX. Conocer de asuntos de su competencia incluso fuera de la sede del juzgado 
cívico; 

X. Las demás facultades que le confiere el presente reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

Atribuciones de la secretaría  

Artículo 31. Son atribuciones y facultades de la secretaría del juzgado cívico: 

I. Autorizar con su firma y el sello las actuaciones en que intervenga la persona 
titular del juzgado cívico en ejercicio de sus funciones;  

II. Realizar las diligencias y actividades administrativas que le sean 
encomendadas por la persona titular del juzgado cívico; 

III. Certificar y dar fe de las actuaciones que la persona titular del juzgado cívico 
ordene;  

IV. Expedir copias certificadas relacionadas con las actuaciones del juzgado 
cívico;  

V. Retener y en su caso devolver los objetos y valores de quienes se encuentren 
en detención; 

VI. Elaborar las boletas de registro correspondiente, las cuales señalarán el 
nombre de la persona detenida, su situación jurídica, descripción general de 
los bienes retenidos y en su caso el destino o devolución de dichos bienes;  

VII. Llevar el control de la correspondencia e integrar y resguardar los expedientes 
relativos a los procedimientos del juzgado cívico;  

VIII. Hacer las anotaciones en los libros en los que se asienten los procesos, 
procedimientos, recursos y promociones presentadas por las partes, y 
autorizarlos con su firma; 

IX. Vigilar que los expedientes a su cargo, sean debidamente cosidos, y cumplan 
con las formalidades de Ley, pudiendo formar legajos auxiliares cuando por su 
volumen el manejo de aquellos se dificulte;  
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X. Realizar ante el Registro Administrativo de Detenciones el registro de la 
información sobre personas arrestadas, registro que se hará de manera 
inmediata al dictarse la sanción; y 

XI. Las demás facultades que le confiere el presente reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

Obligaciones del auxiliar de sala 

Artículo 32.  Son obligaciones del auxiliar de sala asignado a cada juzgado cívico las 

siguientes: 

I. Asistir el trabajo de escritorio que le sea asignado por las personas titulares 
del juzgado cívico o su secretaría; 

II. Realizar las diligencias y notificaciones que le sean instruidas por la persona 
titular del juzgado cívico; 

III. Coordinarse con las demás autoridades administrativas para garantizar la 
operación del juzgado cívico; y 

IV. Las demás facultades que le confiere el presente reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 

Faltas temporales de los titulares de los Juzgados cívicos 

Artículo 33. Las licencias y faltas temporales de las personas titulares de los juzgados 

cívicos hasta por quince días, serán suplidas por la persona titular de su secretaría y 

las mayores a quince días se suplirán por quien designe la persona que ocupe el cargo 

de juez cívico general. 

Sección III 

Funcionamiento 

Competencia 

Artículo 34. El juzgado cívico es competente para conocer de las faltas administrativas 

en materia de policía y de las infracciones en materia de vialidad, en casos de 

reincidencia, por la conducción en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 

psicoactivas, así como de aquellas que se señalen como de su competencia en la 

normatividad aplicable.  
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 Salas 

Artículo 35. Cada juzgado cívico contará con el número de salas que sean necesarias 

en función de la carga laboral del mismo. 

El número de juzgados cívicos y sus respectivas salas será determinado por la persona 

que ocupe el cargo de juez cívico general tomando en cuenta la densidad poblacional 

del municipio y atendiendo en todo momento a la disponibilidad presupuestal. 

Turnos 

Artículo 36. En cada juzgado cívico actuarán jueces en turnos sucesivos, que cubrirán 

las veinticuatro horas del día todos los días del año. 

Oralidad 

Artículo 37. En el desarrollo de los procedimientos ante los juzgados cívicos 

privilegiará la oralidad, haciendo uso de los medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología que permita la solución expedita de los conflictos y el registro de 

audiencias. 

Registro de audiencias 

Artículo 38. De cada audiencia se guardará y se llevará un registro electrónico. 

Impedimentos 

Artículo 39. El personal que intervenga en las audiencias en los juzgados cívicos 

estarán impedidos para: 

I. Asesorar o defender a terceras personas por asuntos conocidos oficialmente 
y cuando se trate de su cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener 
parentesco en línea recta sin limitación de grado, en línea colateral por 
consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado con alguno de los 
interesados, o que éste cohabite o haya cohabitado con alguno de ellos; e  

II. Intervenir en aquellos casos en donde se tenga conflicto de intereses. 
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CAPÍTULO IV 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Naturaleza 

Artículo 40. La coordinación administrativa es el área encargada de llevar el manejo 

y control de los recursos presupuestales, materiales y humanos del juzgado cívico 

general, así como de cumplir las obligaciones administrativas y financieras de éste. 

Atribuciones 

Artículo 41. Son atribuciones de la coordinación administrativa las siguientes: 

I. Organizar, coordinar y supervisar las actividades administrativas y financieras; 

II. Administrar los recursos y bienes económicos, humanos y técnicos conforme 
al presupuesto autorizado; 

III. Presentar a la persona que ocupe el cargo de juez cívico general para su 
validación, el anteproyecto de presupuesto de egresos y el pronóstico de 
ingresos del siguiente ejercicio fiscal; 

IV. Vigilar que el ejercicio del presupuesto se realice de acuerdo a los montos y 
partidas autorizadas; 

V. Informar a la persona que ocupe el cargo de juez cívico general, los estados 
financieros mensual y anualmente, así como llevar un sistema contable 
adecuado para la operatividad de la misma; 

VI. Autorizar y ejecutar las erogaciones que deban efectuarse en cumplimento de 
los fines del juzgado cívico; 

VII. Cumplir con las obligaciones de transparencia que competan al juzgado cívico; 

VIII. Atender por cuenta del juzgado cívico los requerimientos y solicitudes que 
realicen los órganos de control; y  

IX. Las demás que le sean solicitadas por la persona titular del juzgado cívico 
general o que le confieran el presente reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables.  
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CAPÍTULO V 

UNIDAD DE PROFESIONALIZACIÓN 

Naturaleza 

Artículo 42. La unidad de profesionalización es la encargada de elaborar los 

lineamientos generales, manuales de organización y de procedimientos con los cuáles 

deberá funcionar el órgano desconcentrado, establecer procesos de capacitación, 

llevar a cabo el procedimiento de ingreso mediante el reclutamiento y selección de 

aspirantes, realizar las evaluaciones para reconocimientos y promociones del 

personal. 

Integración 

Artículo 43. La unidad de profesionalización estará integrada por las siguientes 

autoridades: 

I. La persona que ocupe el cargo de juez cívico general; 

II. El titular de la Secretaría de Seguridad Pública; 

III. Un representante de la Dirección General de Desarrollo Institucional;  

IV. Un representante de la Contraloría Municipal; y 

V. La persona titular de la coordinación administrativa, quien se encargará de los 
procedimientos internos de la unidad.  

 

Atribuciones 

Artículo 44. La unidad de profesionalización tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar las convocatorias para cubrir las vacantes de personas titulares de 

juzgado cívico, secretaría y defensoría de oficio mediante un concurso de 

oposición; 

II. Elaborar de los exámenes de ingreso y proponer la batería de pruebas a 

realizar por los concursantes durante el proceso de selección; 

III. Realizar los perfiles de puestos de los integrantes del juzgado cívico general y 

juzgados cívicos;  

IV. Realizar las evaluaciones al desempeño del personal;  
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V. Establecer el procedimiento para otorgar los reconocimientos y promociones 

del personal; y 

VI. Elaborar los manuales de organización y de procedimientos necesarios para 

el buen funcionamiento del órgano desconcentrado. 

 

Aplicación de pruebas 

Artículo 45. Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Institucional la 

coordinación, aplicación y evaluación de las pruebas de cada concurso de oposición 

de las convocatorias que se realicen. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente reglamento entrará en vigor el 14 de mayo del año 2019.  

Segundo Se abroga el Reglamento Interior de Dirección General de Oficiales 

Calificadores del Municipio de León, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, número 93, Cuarta Parte de fecha 10 de junio del 

año 2008.  

Tercero. El órgano desconcentrado Juzgado Cívico General subroga en todos los 
derechos y obligaciones a la Dirección General de Oficiales Calificadores.          

Los recursos materiales, presupuesto y demás recursos asignados a la Dirección 
General de Oficiales Calificadores se transferirán al patrimonio de la Secretaría de 
Seguridad Pública, debiendo asignarse al Juzgado Cívico General.  

El personal que a la entrada en vigor del presente reglamento presten servicio adscrito 

a la Dirección General de Oficiales Calificadores y que pasen a formar parte del 

personal al servicio del Juzgado Cívico General en su carácter de órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, conservarán las 

remuneraciones y prestaciones de las cuales gozan a la entrada en vigor del presente 

reglamento. 

Cuarto. Con la entrada en vigor del presente reglamento, y la operatividad inmediata 

de los procedimientos, el Director General de Oficiales Calificadores en funciones 

asumirá el cargo de juez cívico general y los Oficiales Calificadores en funciones el 

cargo de jueces cívicos, manteniendo y respetando el funcionamiento de turnos, 

horarios y delegaciones. 
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Quinto. La persona que ocupe el cargo de juez cívico general deberá realizar el 

nombramiento de los titulares de las secretarías y auxiliares de salas con la entrada 

en vigor del presente reglamento.  

Los nombramientos del resto del personal se realizarán conforme lo permitan las 

plazas y los recursos disponibles, entre tanto, se auxiliará con las diferentes 

dependencias de la administración pública municipal dentro del marco de las 

atribuciones de cada una. 

Para los efectos de los nombramientos a que se refiere el presente artículo, el personal 

que se nombre deberá contar únicamente con título en la profesión afín al puesto a 

ocupar contando con un plazo de 8 meses para acreditar los cursos adicionales que 

determine la unidad de profesionalización. 

Sexto. La unidad de profesionalización contará con un término de 30 días hábiles para 

realizar los perfiles de puestos y 90 días hábiles para la elaboración del resto de los 

documentos a que se refiere el presente reglamento, ambos términos se computarán 

a partir de la entrada en vigor del presente reglamento. 

 

POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 76 

FRACCIÓN I Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, MANDO QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE 

EL DEBIDO COMPLIMIENTO.  

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 09 DE MAYO 

DE 2019. 

 

C. LIC. HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

C. LIC. FELIPE DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 94, segunda parte de fecha 10 de mayo del año 2019. 

 


